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mil trabajos, permaneciendo dos días en 
aquella Corte, de la que le ldx.o salir el mis'-, 
mo lio en las galeras de Juan Gómez, lle
gando ¿i esta Ciudad en la noche del a 3 
del que espira, y  hallándose en cama re
poniéndose del cansancio del camino.

Con este motivo á petición de I). Cristo- 
bal de Urbina en el d ía  de la fe ch a  se 
celebró otro juicio de conciliación con la Do
ña M aría Joaquina del Castillo, solicitando 
aquel, que, mediante á que la responsabi
lidad (¡ue esta pretendió ecsijirle por la per* 
dida de su hijo, y  los resultados dg la suges
tiones al efecto, habían lastimado su buena 
opinion y  fa m a , anunciase en el Boletín 
oficial haber parecido su hijo Santiago Franj
eo sin la menor culpabilidad en su perdida  
del reclamante, y  sí del mismo niño. L a  
dem andada conoció la razón y  justic ia  dé 
esta reclamación y  manifestó su conjormi- 
dad á ella, y  habiendo yo  aprobado el alla
namiento, he m andado se haga este anun
cio deludo a la inocencia y  á la virtud de 
un Ciudadano benemérito y  recomendable. 
Granada  3 i de Diciembre de i838. = P é-  
dro Caamaño y  Sierra.

DON CRISTOBAL JOSE DE URBINA

A SUS C O N  CIUD ADANOS.

iSi el buen concepto público es una parle 
i ni presante de la ecsistencia social de un 
hombre honrado ; en un hombre público, y 
muy particularmente en el que se egercita 
en inspirar á la tierna juventud los elemen
tos del saber, de la Religión y la moral, es 
tan necesario, que sin él no podria ecsistir, 
y todos sus actos serian nulos y criminales. 
Convencido hasta lo íntimo de mi alma de 
la verdad y fuerza de este luminoso princi
pio he procurado, en 4 7 años que hace de
sempeño el Magisterio de primeras lelras y 
el cargo de educar á la ninez pobre y des
valida de cata capital, adquirir aquel con-
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Ante mí en So ele Noviembre último se 
celebró juicio de conciliación entre Doña M a- 
ria Joaquina, del Castillo, viuda de Cecilio 
fra n c o , como dem andante; y  D. Cristóbal 
de Urhina, Director de la Escuda Via de 
esta. C iudad , corno dem andado , y  la  pri
mera red amó del segundo su hijo Santia
go, el que desde el día cinco de dicho mes 
en' que fu e  ó. la citada Escuela y  recibió en 
ella- una corrección no había vuelto á pa
recer, upesar de las muchas diligencias que 
había practicado. E l D. Cristóbal conten
to, que en efecto, en el mismo clia se pre
sentó en su clase el referido joven, y  ad -  
virtiendo <jue alteraba el órden en ella, por 
estar algo bebido de aguardiente, le repre
hendió y  corrigió mandándole retirar ¿i su 
casa, y  j¡reviniéndole no volviese á la cla
se donde, tan mal ejemplo había dado, has
ta  que viniese con su madre, y  el joven se 
retiro en presencia de los ciernas alumnos 
de la escuela, sin que el Director pueda en 
tiempo alguno ser responsable de lo que fu e 
ra de ella pudiese ocurrir á ningún niño, 
y  mas á uno que iba y  venia siempre solo. 
E n  vista ele esto, y  el parecer de los hom
bres buenos se determinó oficiar á  las Au
toridades de Málaga y  Jaén donde se. sos
pechaba podía haber ido Santiago Franco, 
y  aque se esperasen las resultas.

En este estado , hubo noticias que se ha
llaba en casa de D. Bernardo Gómez, f a 
bricante ele guantes en la Plaza de la Cons- 
tilación, y  por providencia del Sr. Alcalde 
3.° D. Joaquín Dandeya  , él mismo en per- 
tona con la asistencia del escribano de este 
número D. Mariano José Ortega pasó á di
cha casa donde efectivamente se hallaba el 
Santiago Franco y  su madre, y  recibida á  
ambos la oportuna declaración manifestaron  
acordes que el joven se había ido á  M a
drid , pidiendo limosna á  buscar á su lio 
1). Manuel del Castillo, á donde llegó con

mil trabajos, permaneciendo dos días en 
aquella Corte, ele la que le hito  salir el mis * 
mo tío en las galeras de Juan Gómez, lie-  
gando á esta Ciud-acl en la noche del 2 3 
del que espira, y  hallándose en cama re
poniéndose del cansancio del camino.

Con este motivo á petición de D. Cristo* 
bal de Urhina en el día de la fech a  se 
celebró otro juicio de conciliación con la Do
ña M aría Joaquina del Castillo, solicitando 
aquel, que, mediante á que la responsable 
Helad que esta pretendió ecsijirle por la péf* 
dicla de su hijo , y  los resultados d t  las ges- 
tiones al efecto, habían lastimado su buena 
opinion y  fa m a , anunciase en el Boletín 
oficial haber parecido su hijo Santiago F ran
co sin la menor culpabilidad en su pérdida  
del reclamante, y  sí del mismo niño. L a  
dem andada conoció la razón y  justic ia  de 
esta reclamación y  manifestó su conformi
dad á  ella, y  habiendo yo  aprobado el alla
namiento, he mandado se haga este anun
cio debido á la inocencia y  á  la virtud de 
un Ciudadano benemérito y  recomendable. 
Granada  3 i de Diciembre de i838. —Pe
dro Caamaño y  Sierra.

DON CRISTOBAL JOSE DE URBÍNA

A SUS CON CIUD ADANOS.

S\ el buen concepto publico es una parte 
interesante de la ecsistencia social de un 
hombre honrado ; en un hombre público, j  
muy particularmente en el que se egercita 
en inspirar á la tierna juventud los elemen
tos del saber, de la Religión y la moral, es 
tan necesario, que sin él no podría ecsistir, 
y todos sus actos serian nulos y criminales. 
Convencido hasta lo íntimo de mi alma de 
la verdad y fuerza de este luminoso princi
pio he procurado, en 47 años que hace de
sempeño el Magisterio de primeras letras y 
el cargo de educar á la ninez pobre y des
valida de esta capital, adquirir aquel con



copio, llenando -Ioí deberes de mi pioícskm en 
cuanto ha estado a los alcanees-de mi jjosibiliclatj. 
Creo he cumplido constantemente con estos 
sagrados deberes, sino con el acierto ae un 
sabio al menos con la buena íe de un hom 
bre de -bien y agradecido al no merecido 
aprecio que generosa y repetidamente le han 
prodigado los dignos habitantes de esta ilus
trada Ciudad. Díganlo sino las Autoridades 
de tan largo periodo; muchos hombres emi
nentes, que en todos los ramos de la Ad
ministración pública, han honrado y hon
ran á la Nación por sus conocimientos, su 
probidad y su patriotismo; infinitos padres 
de familia ejemplo de la fidelidad conyugal, 
del amor paternal y de ciudadanos llenos 
de beneficencia y de virtudes ; y por último, 
esos seres nacidos en la indigencia y la des 

gracia, que han sido provechosos á si mis
mos y á su patria, cuando no debian espe
r a r  s i n o  u n a  vida llena de penas y abatimiento 
Tranquilo descansaba de los amargos pade
cimientos, que me hizo sufrir el despotismo, 
en la dulce calma de mi conciencia, sin creer 
podia tener enemigos, ni envidiosos, cuando 
un acontecimiento, en si el roas insignifi
cante y sencillo, vino á llenar de amargura 
y de pesar los últimos anos de mi vida la
boriosa y siempre consagrada á la felicidad 
pública. El hecho que contiene el anterior 
anuncio del Sr. Alcalde Constitucional x.° 
ha provocado contra mi las mas atroces ca
lumnias, y pretendido fijar sobre mi fíente 
el sello del oprobio y la vergüenza. Triste 
es una injusta acusación sobre falta á los de
beres social es ; pero no es sufrible ;un ata

que infame hecho a la humanidad y man 
Iropía de que un hombre se gloría y hace 
profesion sin haberlas ¡amas desmétiiido .. 
Inocentes niños, discípulos mios; yo lie vis
to con entusiasmo, la indignación con que 
vuestros tiernos corazones han recibido las 
injurias vertidas contra vuestro maestro por 
un hecho que todos presenciasteis, y mas de 
una vez he derramado lágrimas de consuelo 
al oir vuestros sinceros votos porque llegase, 
el dia en que se descubriese la verdad y ca
yese el peso de la ley sobre los, calum nia
dores.

La providencia siempre justa escuchó los 
votos de la inocencia y el candor ; y cuan
do en tenebrosas reuniones se formaban los 
planes de mi total ruina, desapareció el pre
tendido y ecsagerado motivo, y quedaron, mas 
al descubierto que quisieran, los detractores. 
Sin embargo, vivan tranquilos pues aunque 
les conozco no ignoro el origen y fin de sus 
planes, y me convida la ley á una justa ven
ganza, solo les compadezco y jamas desmen
tiré los principios de olvido y tolerancia que 
diariamente por. deber y por inclinación in
culco á los jóvenes, cuya educación se me ha 
confiado. Mas debia á mis conciudadanos á 
quienes de tanto honor y tanto aprecio soy- 
deudor y m e debia á mi mismo y á m i pro
pio decoro, esta manifestación de que jamas 
podia serme tolerable, ni indiferente aun la 
mas ligera sospecha de haber faltado un so
lo instante de roí vida á su eonfianza. C ía- 
nada y Diciembre 3 i de i¡S38.=Crislobal 
José de Urbina.

Imprenta de Puchol.


